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Los sucesos de San José

V Sil

ALGO QUEDA

nas comentando ol hecho, y siendo como las diez 
do osa misma nuche su retiraba Vd. ú su casa, 
cuando fuó detenido por uo agento do la Policía; 
llevado y encerrado en un calabozo do la cárcel.'*

En cuanto al señor Mvnendez, os todavía más 
calca su prisión. El señor AleiieuJcz.no tuvo noticia 
alguna de los sucesos: so encontraba en su impren­
ta, la quo dista 40 metros do la confitería do 
los señores Canti despachando  artículos do librería 
ú una señora, hermana política del señor diputado 
Llovol, quo pertenece A la familia del coronel 
Tarares.

Tengo esta •carta en mi poder do otra persona 
que, como las anteriores, os muy conocida dentro 
y lucrado la ciudad do San José.

Declaramos ser cierto enzontrábaso ustol eu su 
casa comercio cuando prudújosu iucideute Nad-il- 
Bovc.

Pero hay un detallo de este suceso qm so ha 
querido explotar por ciertos árganos do opinión y 
quo lastima, señor Presidente, no solaineute mis 
sentimientos du afiliado ú uno de los partidos po­
líticos da la República, sino mis sentimientos de 
solidaridad con la notoria cultura do la suciedad 
maragatu. Me refiero A los prot ju lid n gritos do 
¡mueras! ftl partido dominante, que si ?o hubieran 
proferido, yo sería el primero en calificarlos como

No habría sido ¡aútil la discusión so • 
bre los sucesos de San José aunque no 
hubiera producido otros frutos que los 
discursos pronunciados en el debate 
por el doctor Evaristo G. Ciganda.—El 
orador era ya conocido y reputado en 
las fiestas académicas, en las manifes­
taciones populares.—Había hecho tam­
bién ensayos felices en la tribuna par­
lamentaria; pero no había encontrado 
la oportunidad de lucir todas sus do­
tes para la elocuencia política, como 
ha podido abora lucirlas en una dis­
cusión que lo apasionaba noblemente 
y le ofrecia el estimulo de un adversa­
rio altamente colocado en el gobierno 
del país.—Supo el doctor Ciganda en 
los recientes debates conciliar toda la 
energía necesaria de sus opiniones con 
la mas esmerada cultura del lenguaje, 
y ha dejado asi en los anales de la Cá-

fatura do Sao José, y *ss3 f «vj.-pii 
todavía le dará al Gobierno muchos 
dolores «le cabeza.—Lg decimos des- 
pues de babor leído á la ligera lo resuel 
lo por el Superior Tribunal eu las recia- 
mociones del Juez Letrado de aquel 
Departamento.—Con toda sn buena 
voluntad, la ru*iyor¡ > del Tribunal en- , 
cuantía motivo suficiente uara repro.* 
bar los actos de! señor Boye y reclá- 
ruar du ellos anta el P. E.i

E*a resolución, entretanto, exige ca­
pitulo aparto.
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».5O t humero atrasado semestre............................. ’
f,e' ¡b, >i nruns U foltctlada» hasta la» cinco dr lo farde, los dir

sámenlo establecido por las luyes. (Muestras do 
aprobación cu la borra.)

Y’ noto el señor Ministro quo sobre una cues­
tión tan delicada yo uo voy ú pedir informes al 
Comercie: que como el misino lo ha inaniftStado 
es un elemouto conservador y neutral eu las luchas 
candentes de la política.

Sentado eu usta síHanacabo do recibir un telo 
granudo una firma comercial, de una casa situada

Señor don Luis María l’erez:
Estimado señor:

Dígnese declarar al pié do la presente, si es cierto 
quo en la ñocha quo tuvo lugar eliucidento cutio don 
Cipriano Na lal y el señor Jefe Político, fui sin 
sombrero desdo mi casa de comercio A la ooaflto- 
ria do Canti Unos., después de producido el hecho, 
y le interrogué que era lo quo sucedía, pues me 
encontraba atendiendo mi casa ó ignoraba lo que 
había pasado. ,

Lo saluda su aftmo. y 8. b.

Señor don Juan C. Ciganda.
Estimado scñur:-|3n cuntcsUólon A la atenta 

de Vd. quo antecede, dobo declarar que la actitud 
asumida por Vd. en el buccsu do la noche de- 
Miércoles -l del corriente: fuó la do tratai do apa­
ciguar los ánimos, gritando quo Nadal debía obede­
cer la Orden de la policía, y on cuanto tlsn pri­
sión supe quo se había efectuado :d mucho rato do 
el sucoso, cuando so retiraba Vd. para su casa.

De Vd. affino. S. S. z T.arriera.

El orlo católico consagra los dias de 
la presento semana á las prácticas re 
lidiosas, en holocausto al hijo de Naza 
reth, redentor de la humanidad, cuya 
preciosa sangre füé derramada en el 
Calvario.

Por grande que sea la controversia 
religiosa, no logrará conmover el culto 
quo se sisme en el interior de la con­
ciencia humana en favor del Mártir del 
Gólgota. ' .

Ha sido y será la leyenda de los si 
glos que alienta el espíritu religioso de 
las generaciones y aviva la llama del 
sentimiento, desarrollando el amor al 
grande hombre, cuya piedad y manse­
dumbre selló con el sublime sacrificio 
de su vida.

Su generosa sangre ha fructificado y 
la semilla del bien ha caído en los co­
razones, revelándose en el amor sincero 
y en la fraternidad universal que aúna 
voluntades y estrecha lazos indestruc­
tibles por el fluido misterioso de común 
afecto.

La pasión y muerte de Jesús ha pa­
sado á las generaciones como tradición 
sagrada, rodeada del mayor respoto y 
veneración, y en ellas perdurará man 
tenida por el sentimiento religioso, por 
la fé y por la grandiosa enseñanza con 
que el divino maestro logró establecer 
el principio de igualdad y fraternidad 
entre los hombres.

Respetemos esa tradición moral, le 
yantando el espíritu sobre las miserias 
terrenales, sino con la unción religio 
sa del ciego creyente, con la concien­
cia del que piensa libremente y siente 
en su corazón el culto A lo grande, rin­
diendo homeoage á las excelsas virtu­
des condens^das en el cruento sacrifi­
cio del más grande y más demócrata de 
los hombres, del hombre Dios.

discurso del doctor ciganda
—(Vueltos A sala.)
M doctor Ciganda—Cuando ingresé, 8r. Prc- 

•ifcnte, al Cuerpo Legislativo, Jil Heraldo, un 
‘bario atouionso que se publicaba por aquella épo- 

dijo de mi: "ese muchacho es capáz de negar­
la la razón ú sus amigos cuando no la tengan, y 
dioela al Gobierno cuando la asista en pleno de­

recho”
Nunca olvidaré esa noble deferencia da adver­

sarios caballerescos, y por el contrario, trataré do 
acerme digno do ella eu este debate.

°ando pasamos A cuarto intermedio, exponía 
fine el señor Ministro do Gobierno habia sido muy 
•ua informado respecto al desarrollo de loa suce- 
SOí que motivan esta interpelación. Entre otras 
c°saa notaba la negativa del señor Jefe Político 
cuando se le interrogé por telétono sobre la inco- 
uiunicaeion de esos ciudadanos,—y mé ínterrum- 
P*a el señor Ministro diciéndomc si tenia una 
l*rueb& fehaciente de esa incomunicación.

¿Cómo no he de tenerla, señor Presídeme, si es 
p v»' 63 nut°rla, no la ignora nadie, desde que

• E. cu uso de facultades legales, impartid 6r-
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niara do Represen tantos huellas tan pues bien puedo suceder que el Código 
honrosas para Ó1 mismo, como para ol Penal exija alguna reforma en cuanto 

so refiera ála reprensión de las faltas 
quo por su naturaleza sólo afectan la 
tranquilidad de la vía pública.

Prescindiendo de esto, ni espectácu­
lo ha sido edifica nt?. Si el Ministro de 
Gobierno levantó su autoritarismo á un 
grado demasiado inconsecuente con 
las conocidas tradiciones do su vida 
pública y dejó escapar palabras que 
pueden sonar como absolución antici­
pada de los avances do los delegados 
del P. E. en la próxima lucha electo­
ral, no (altaron eu cambio voces auto­
rizadas y elocuentes que dieran su me­
recido al Jeto Político de San José, de­
jando CGiiocer que el mismo castigo 
moral espera á los que sigan tan per­
nicioso ejemplo.—Los debates dol par­
lamento son hoy conocidos por todo 
el país.—Despeos de conocerlos, nues­
tros Jetes políticos h iu do pensar que 
es preferible ahorrarse la defensa del 
señor Ministro de Gobierno, si al 
mismo tiempo hay que soportar los 
ataques del doctor Ciganda, del señor 
Bachini, del doctor Rodríguez etc., etc.

Y al fin y al cabo nada resolvió la 
Cámara que fuera satisfactorio para el 
señor Bova ni para el señor Idiarte 
Borda y su secretario du Estado.— 
Mediante una sutileza constitucional, 
los Representantes se eximieron de 
abrir juicio sobre el fondo del asunto, 
ptóvíá constunciu, requerida hábil­
mente por el señor Flores, de que ese 
sería el significado do su voto.—Ade­
ma», nadie acudió en defensa del Mi­
nistro acorralado por sus antagonis­
tas;—«adióse adelantó á decir que los 
piocederes del jefe político de San Jo- 
só-hsbiau .i.Jó eoriW.M-ó quo las teo­
rías sentadas por el doctor Herrera y 
Obes eran dignas de aserto:—Asi co­
mo se dice do ciertas obras muy me- 
<1 riñeres producidas por lectores >le re­
putación: que obtienen no.•¡ucees d' cali 
me, solo puode decir el Gobierno que 
en la interpelación del doctor Ciganda 
ha obtenido de su fidelísima y grande 
mayoría una vnodun de tolerancia.

Imposible obtener más cumplida ob­
secuencia.—Para cargarle la mano á 
los opositores del señor Bove, el Minis­
tro do Gobierno exageró las proporcio­
nes dp uu pequeño tumulto callejero, 
hasta convertirlo en abonada sedicioso 
y concluyó de esta manera por hacer 
del Jale Político un poder omnímodo, 
que estaba habilitado para indultar de 
Utos públicos, prévia aplicación de pe­
nas discrecionales, exhibidas como re­
comendable manifestación degenero 
sidad y de clemencia.

Suscitado el conflicto, habiendo cer­
tificados médicos de contusiones graves 
en el cuerpo .le algunas de ¡as per­
sonas arrestadas, mediando reclama­
ciones judiciales sobro los procedi­
mientos del jefe político, alborotado el 
pueblo de San Jo.-ó, encrespada la

Señor Moneudez:
Accediendo al pcdiJu 1ue iao eu U prcscnie,

prona», provocada la interpelación,— 
el deber elementa! dol Gobierno era 
mandar levantar un sumario «obre to­
dos los hechos ocurrido!»—Siempre se 
ha hecho asi, aun en épocas de las 
peores administraciones que ha tenido 
el paisí, — y nuestro progreso político ha 
de consistir no en la supresión de los 
sumarios para tales casos, sino en que 
e'los se hagan con sinceridad y buena 
íé—El gobierno del señorldiarto Borda 
pretende simplificar las cosas.—El jote 
político de San José quedó impertérri­
to en su puesto y desde allá comenzó 
á mandar los documentos Justificativos 
de su buena conducta.

1 °Un telegrama de jefes, oficialas y 
einploadoA prestando acatamiento al 
Presidente de la República vñ la au 
toridad departamental.— ¿Quien podría 
pretender lo contrario?—¿Que prohíba 
semejante manifestación on el caso 
concreto de las prisiones, incomunica­
ciones y palizas?

2.° Una declaración suscrita por va 
rías personas sobre los gritos sedicio 
sos y la actitu 1 agresiva de un grupo 
de pueblo frente á la comisana sec 
cionaL—¿Había habido entonces una 
verdadera asonada?—¿Por quó sus au­
tores quedaban fuera de U acción ju­
dicial?—Por qué purgaban policialinen- 
Ih el pecado común los redactores del 
periódico local de oposición, -uno de 
los cuales—lo probó acabud-nnenta el 
doctor Ciganda,—ni siquiera habia pre­
senciado el tumulto?

Pero algo mas grave hubo snb.-e el 
segundo documento justificativo del se 
ñor Bove.—El doctor Ciganda afirmó 
que los quo lo suscribían eran perso 
uás"ábsblütaíñJehte-* desconocidas en el 
pueb'o, y leyó una carta reveladora de 
que aquellos testimonios procedían de 
los soldados del piquete urbano.—Mu­
tismo absoluto del Ministro!—No pudo 
decir quienes eran aquellas personas 
favorables ñ la causa del señor Bove y 
no se atrevió á negar que fueran en 
efecto del piquete!

El tiinnfo moral déla interpelación 
quedó consumado, y á nadie puede 
cabor duda de que el mismo Ministro 
de Gobierno dotendia de mala gana á 
un funcionario poco diguo de su de­
fensa.—Todos saben que, aun prescin­
diendo de los sucesos recientes, el se­
ñor Bova es un jete politico imposible, 
por inopto, por incapaz de hacerse ni 
querer, ni respetar ni temer.—Hay, sin 
embargo, resolución hecha de mante­
nerlo en su puesto.—¿Es algún eaudi 
lio temible?—¿Alguna influencia con la 
cual la buena política obliguo á con­
temporizar?—Esas preguntas hizo el 
señor Bachini, en su discurso rápido 
y vivaz, lleno de verdades prácticas, 
que levantaban ampollas en las carnes 
de la mayoría.—Nadie lespondió.— 
Solo un favoritismo de la peor especie 
puedo mantener al señor Bove on la Je*

mi nctitnd cnla nocho quotuvo Lugar ol incidente 
nutre don Cipriano Nadal y el Jeto Politico, mani- 
feataudo asi mismo si medió algún tiempo desdo 
eso hecho hasta que se mo dió la órdeu do prisión.

Lo saluda su «fimo. 8. 8.
Juan C. Ciganda

Proyecto <Sc resolución presentado 
ni Tribunal Pleno por el señor 
Presidente del ’iTribnnal de pri­
mer Turno doctor t-'ein, con moti­
vo de los antecedentes elevados 
pór el señor Juez Letrado de San 
José, sobre denuncia de arresto 
Indebido de varios ciudadanos co­
me el i do pos* la Xcfai'ira de Policía 
de aquel Uepr.rtamenío, por juz­
gar desconocida la autoridad qnc 
representa.

SU VOTO DE DISCORDE
Resultando:—1’ Que en el escrito inicial da 

este expediento, el doctor Isaac Gil, el día seis del 
mes corriente denunció al Juzgado Letrado da 
San José, estes dos hechos:

a) el arresto indebido de varios ciudadanos en 
la noche del cuatro del mismo, manteniéndoseles 
desde entonces incomunicados, sin haber sido pues­
tos ú disposición du Juez competente:

b) La mortificación do los mismos, dentro de la 
propia cárcel, pur el señor jefe de policía don 
José Bove.

2° Que el señor Jaez doctor Arécbaga dispuso 
lo siguiente:

a) Que el referido jefe de policía se serviría 
informar.

b) Constituirse á la cárcel, uí Sn de practicar una 
visita y cerciorarse de los hechos expuestos, citán­
dose para ese acto al señor agente Fiscal.'*

3f* Que trasladados ambos funcionarios á la 
casa de policía cou asistencia del denunciante, el 
Alcaide de la cárcel se negó á darles entrada, y 
retirándose volvió á la media hora insistiendo en 
su negativa “porque no tenia orden del Jefe Polí­
tico”,—continuando en esta actitud apesar de rei­
terársela el mandato.

■1Que el oficial primero do la Policía de San 
José, con motivo do este incidente, fuá á casa del 
señor Jefe Político, y volvió con la contestación 
do que “solo podían entrar álacárcel el señor Juez 
Letrado y el Agente Fiscal; pero, no pndiendo inte 
rrogar A los presos, que no habían sido puestos -á 
disposición dol Juzgado;—da todo lo cual, dñ cuen­
ta S. S. al Tribunal, juzgando desconocida su auto­
ridad, pues el señor Bove no bu contestado tam- 
; oco él informe que le pidió; y

Considerando:—1 ® Que el doctor Isaac Gil pudo 
hacer la denuncia que formuló.porque el articulo 158 
del Código de Procedimientos Civiles, autoriza la 
personería oficiosa "por el quo indebidamente hu­
biera sido reducido á prisión ó se le retuvieia 
l>or la Policía más de vciuiicuatro horas sin remi­
tirlo al Juez competente, 6 cuando ésta no lo bn- 
biesetomado declaración dentro da ese término".

2 ° Quo los hechos expuestos en 1.a denuncia del 
doctor Gil do ser ciertos constituiriau los delitos 
provistos y castigados culos artículos 152 y 180, 
del Código Penal.

3 ® Quo por tanto el auto qnc pronunció el se­
ñor Juez Letrado de San José, fuá correcto, puco 
obligado por el art. GO del Código .lo Instrucción 
Criminal y 157 del Código Penal á instruir el su- 

contesto: que es rigurosamonto cierto, el hecho 
quo Ud. constata y sobre el cual apela A mi tesii- 
tinmniu.

Do usted aftino. y 8. S.

| PERIÓDICO INDEPENDIENTE
I NOTICIOSO V ILO.WItClia,
I TIENE EDITOR RESPONSABLE

cuerpo á quo pertenece.—En la orato­
ria, sin embargo, hay elementos precio­
sos que no se incorporan á los caracte­
res representativos de la palabra ha­
blada—la voz, la entonación, el gesto, 
el ademán, el fluido nervioso que bro­
ta con la inspiración del momento y 
se difunde irresistiblemente por el au­
ditorio.—Es indispensable oir al doctor 
Ciganda para valorar toda su fuerza 
intelectual,- y esa tuerza, bajo la direc­
ción de una voluntad honrada, de un 
carácter abíeito á las sanas inspira­
ciones del patriotismo, representa un 
capital acumulado al patrimonio co­
mún que las democracias necesitan para 
desenvolverse en paz, en la conquista 
laboriosa de las instituciones libres.

Otros muchos resultados proficuos ha 
tenido también la interpelación sobr$ 
los sucesos de San Josó, y no conviene 
que pasen inadvertidos.

Desde luego, ha surgido con ella la 
cuestión de la Guia Policial, en tales tér­
minos, que no tendrá el Gobierno mas 
remedio que ocuparse del asunto con 
bastante apremio.—Redactado ese con­
junto de disposiciones policiales en 
1884,—no corresponde yá al estado ac­
tual de la legislación vigente.—El doc­
tor Ciganda demostró que el fódigo 
Penal ha derogado muchas de las dis 
posiciones del Código de Instrucción 
Criminal reproducidas en la Guia Poli­
cial.—Sobre ese punto el doctor don 
Gregorio L. Rodríguez, en un discurso 
muy sustancial, llevó las demosiracio­
nes á términos de verdadera evidencia. 
—Asi pues, cuando los Jefes Políticos 
ajustan sus actos á la Guia de 1884 es 
tan de antemano cundcu.**dos A comoter 
ilegalidades, y cuando el Ministro de 
Gobierno pretende justificar esos actos 
por estar autorizados en la Guia, se 
condena á si mismo, sin eximir dé res­
ponsabilidad á sus delegados.—La me 
jor prueba de que decimos verdad, ea 
el silencio sepulcral que guardó el Mi • 
nistro sóbrela imposibilidad de conci­
liar el Código Penal sancionado en 1889 
y la Guia fabricada en 1884. Sus ad­
versarios quedaron dueños del campo 
sin que él pretendíase disputarles un 
solo momento la victoria.

Pero las cosas no deben quedar asi. 
—Los Jefes Políticos necesitan saber á 
que atenerse, y el mismo Ministro de 
Gobierno, en presencia de incidentes 
análogos, no puede atenerse al refugio 
del mutismo, si se reproducen, como 
se reproducirán las criticas do Jos que 
lo interpelen en la Cámara de Repre­
sentantes.

Lo mas urgente es que el Gobierno 
declare en suspenso las disposiciones 
do la Guia Policial de 1884, en la parle 
controvertida, y ponga en vigor las de 
1874, tan oportunamente citadas por 
el doctor don Gregorio L. Rodríguez.— 
Podría, ademas, nombrar uua comisión 
de abogados para estudiar la cuestión 
dones para ponerse en comunicación con esos pre­
sos y no lo pudo conseguir.

Que octo inas fehaciente quo eso quo emana do 
uuo de los poderes públicos del país,—pudor pú­
blico que universoluicnte; on el ejercicio do sus 
atribuciones es del todo iudcpcudiuiito el ejercicio 
de bus atribuciones del P. E. independiente en la 
forma de la vcrdad.era doctrina constitucional, 
porque dependo en cierto modo on derlas relacio­
nes generales uu Peder del otro para realizar ol 
juego armónico do las instituciones.

Refiriéndome A quo algunos ciudadanos que 
habían sido aprehendidos por la autoridad policial 
do San José,—ó no habían tenido participación 
alguna en el suceso, ó habían intervenido tratando 
do apaciguar los ánimos y hacer que el jóven Na­
dal, que A pesar de la inlomperaucia do que nos ha 
hablado el señor Ministro do Gobierno, es uu jó­
ven inteligente, uó sorA lachado de partidista en 
la forma que so ha querido pintar eso suceso, puesto 
quo es un coustitucioualista militante, de esos quo 
no transigen con nada que tenga endriz de tradi­
cionalismo; decía que dos do los presos que habían 
estado incomunicados) ñotoriamento nu habían 
intervenido en el suceso de manera culpable.

Tengo las pruebas on la mano y con la anuencia 
dolalí. C. voy A p<-rmitirme leerlas.
Señor don CArlos Larriera

Estimado señor:
Dígnese declarar al pié de la presoule, cual fui

■TTTBVES 2 DE ABRIL DE 1896 ‘ ’ L 0

1 Señor don Luis Eduardo Segundo:
’ (Esta carta es de la misma persona en igual 
1 sentido.)

El señor Segundo, Escribano Público, hermano do 
' mi distinguido colega ol seuor diputado por Cerro 
' Largo, dice entre otras cosas, on au contestación:

“Vd., como yo, tratamos do apaciguar los ánimos 
' y contribuyó Vd. con sus consejos A quo el princi­

pio da autoridad tueso respetado, constituyénduso 
prese vi señor Nadal", vt c.-rY agrega:-” Volvió \ d. 
A la esquina de la casa «lo comercio de don Teodoro 
Calzada, dundo estábamos con otras michas perso-
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Grande Barracas de maderas, fierros y toda clase de artículos de construcción,

Ai MACEN DE COMESTIBLES Y DEPOSITOS BE üIeHIIAMIEN IaS AgKICOLAS EN
"esta" CASA ES LA MÁS ANTIGUA Y MEJOR SURTIDA EN SUS RAMOS Y VENDE MUY BARATO

LAS BARRACAS ESTÁ J¿ LACAURUGUAY ESQUINA COLÓN. Y LA OTRA FRENTE Á LA ESTACJON DEL FERRO-CARRIL- SAN JOSE

Esta equivocado el señor Calvo; pues 
el telegrama fué hecho eu la Central á 
las 10.16 a. m. y recibido por mi á las 
10.25 a. m. «atiendo el mensagero de 
la oficina con el despacho y una fór­
mula en blanco para la contestación, 
todo bajo un sobre cerrado, como es 
costumbre, á. las. 10.30 mas ó menos.

Y signo después: «A las 12 do la mis­
ma mañana,volvió otro niño A devolver­
me la respuesta que ya había dado, ma­
nifestándome que lo pagado para esta 
eran 30 cenlésimos equivalentes ú 10 
palabras y en tal concepto debía con­
cretarme á ellas, ó en caso contrario 
abonarle la diferencia...

Otra vez se equivoca don Genaro: el 
mensagero volvió á llevarlo la contes­
tación en argüida cercado las 11 a. m. 
y no á las 12. El sabe"como lodos que 
aqui se cierran las oficinas telegráficas 
a las 11 para ir á almorzar los emplea­
dos no abriéndose había las 12. Luego 
el mensagero no pedia volver á osa ho­
ra. Md fui, alcanzándome este en la ca­
lle donde me la (lió y la guaidó hasta 
mi regreso, trasmitiéndola así que con­
testaron de la Central. Si so la dovolv 
estaba en mi derecho el hacerlo, pues 
como él mismo dice, no ora válida mas 
quo para 10 palabras, y no 18 como había 
escrito, puedo que no le iba a decir al 
empleado de la Central: Cobre Vd. ahí 
16 ceniósjmos al doctor Ciganda por 
las palabras uuu van demás.

ni .it i o oorrespondieuto. debió oir al funcionario 
denunciado y le requirió su declaración por infor­
me, ó sea en la forma indicada por el ai'. 233 do 
aquella Ley,—como debió también oir A los ciuda­
danos detenidos por la minina disposición citada 
del ort. 60:

‘•Incurro en responsabilidad el juez si no ampa­
rase, podiendo, al individuo cuyos derechos sean 
violados ó amenazados, y esperar requisición do 
parto, desde que tenga conocimiento oficial dol he­
cho (art. 1323 Código do Procedimiento Civil).

4° Que reputando el juez necesaria su trasla­
ción ó la cárcel para la inmediata averiguación :le 
■los hechos, pues se lo agregaba qu« ol jefe de poli­
cía, A la incomunicación referida anadia, la impo­
sición A los detenidos de dormir tirados en el suelo 
rehusando la comida quo sus familias les enviaban 
—pudo y dobió disponerlo asi,—reclamando J 
concurso Jclrepresentante do|la sociedad; parteen 
los juicios criminales y permitiendo la presencia 
del apoderado denunciante, admitido por las leyes 
procesales del Orden civil y criminal A presenciar 
los dcularacioncs.

6 o, Que requerido el Alcaide de la Cárcel por el 
representante do la Justicia pura que lo habneran 
sus puertas, la Orden debió sor acatada en seguida 
porque las cárceles dolos Departamentos del Inte­
rior—“mientras no se los prevea de los edificios 
necesarios parala dobida separación de los encau­
sados, según la cluso de delitos da quo son acusa­
dos, estacan A cargo do un Alcaide, quien entende­
rá en todo lo relativo A su Orden interno de acuer­
do con lae instrucciones y órdenes gue reciba de 
los {jueces respectivos DE QUIENES DEPENDE­
RAN ÚNICA ,Y EXCLUSIVAMENTE" (articulo 
419 Código do Instrucción Criminal.)—no podiendo 
excusarlo el hecho irregular do figurar en el Pre­
supuesto de la Policía, pues quo olio no Jo separo 
de la dependencia del Juzgado, en qué la ley lo 
coloca.

6 * Que á igual requisición la Policia de San 
José, en vez de impedirla acción del Juzgado debió 
prestarle el auxilio que su representante le recla­
maba para ejecutar su mandato, sin que le corres­
pondiera calificar el tuadomcuto con que se le pedia 
ai apreciar la legalidad del derecho quo trataba 
’e hacer efectivo; (at r. 14 del Código de P. Civil y 
¿solución del Poder Ejecutivo do 9 do Agosto de

1894 en consulto de la Policíá do Ja Capital.)
7 ® Que la circunstancia do no haber la Policía 

da San José puesto los '■ciudadanos nombrados eu 
la denuncia del doctor Gil A disposición del Juzga­
do Letrado,—no pudo autorizar su actitud, pues 
aparte de las razones antes expuestas, resultaría e1 
absurdo déla falla de jueces para juzgar de sus 
actos, siendo así ilusorias la j disposiciones do las 
leyes penales.

Si la policia había procedido bien ó mal, ello 
resultaría de la causa que el Juzgado Departamen­
tal debía prescindir y resolver, siendo completamente 
ilegal cualquier prej'uegamicnto sobre la natural? 
ta de la infracción.—Y en el caso, la intervención 
de lo justicia era tanto mas procedente cnanto quo 
& falta do datos en el espediente, os oportuno re­
cordar que S.JE. el señor miu ist.ro de Gobierno, 
en la Sesión que celebró la Honorable Cfunnia de 
Representantes en diez y nuevo del mes corriente, 
respondiendo A la interpelación que le hizo uno 
de sus miembros, declaró: gue los detenidos habían 
cometido uu delito grave, y qne al considerarlos el 
Jefe de Policia autores únicamente do contraven­
ciones policiales había ejercido acto de generosidad 
que no entra eulas atribuciones do los funciona­
rios público#.

I

8 ° Que estando obligado el Jefe de Policía do 
San José Aprestar declaración como cualquier ha­
bitante del Estado, la omisión en que ha incurrido, 
no contestando el oficio que se libró con calidad de 
“A la mayor brevedad’’, importa igualmente el des­
conocimiento de las facultades del juzgado, con la 
agravación de reincidencia, pues en otros denuncias 
de arrcslo indebido que contra él so hicieron du­
rante el transcurso del año pasado, nunca contestó 
os reiterados informes que se le pidieron, antece­
dente que el Tribunal debe tener ea cuenta para 
los efectos >le la resoluceion que en el caso corres­
ponde.

Connideraudo además: Que si el señor Jefe de 
Policia de San José creía que el Juez Letrado duc­
tor Arechaga faltaba & sus deberes, pudo y debió 
coiu ubicárselo á su superior dejándole librado á 
lasr..$ponsabilidad«s do sus actos, pero, nunca opo­
nerse A sus mandatos, siguiendo asi los preceptos 
do la ley y observando á la vez la conducta regu- 
l'jr que e« tal sentido ha dirigido siempre el 
Ejecutivo ú aus delegados eu los Departamentos.— 
‘ Los delegados del Poder Ejecutivo son los mas 
obligados á cumplir las dísposic-oues emanadas

los Jueces Departamentales.—Si esas disposí cío- 
.esao son ajustadas A derecho, suya es la rcspon- 
Jddad, no tiendo las autoridades administrativas 

híi unnyclcntcs para juzgarlos—para esto están 
los Jueces superiores y en. último termino el poder 
•.ncargado de telar por el cuMplimient'f da la 
C'jmk icion y tus leyes.—Para evitar los frecuen­
tas «onflictUB que sn suscitan con motivo do los 
mandatos judiciales, el Gobierno ha dispuesto quo 
V. E.su ajuste overamente á eaos principios, limi- 
UndoM! a dar cuenta cuando considero quo ellos 
invadeu sus uiiibucioue» «¡onstilucionales, para ba- 
cyrlus ge-tiones eurraspuudkutcs."-(Circular de 
d- 9 de Abril de Jabí.)

Por ■.■ftae razutics y hw ¡a precedente dol señor 
Ti-..-.;! d: lo Civil;

El Tribunal Pleno resuelve:
Diríjase olí' • • al Poder Ejecutiva reclamando de 

U vui.'i'ict tiro ;Ulír d-.l Jete Político do Pulida 
úul Departamento do (Sau Joj¿-4 atautatoría a los 

jueces del Poder Judicial.—Y para evitaron lo pa­
sible la repetición de estoc hechos, y quitar todo 
pretexto A dudas,—gcstlóneso lo quo corresponda 
A fin de quo los Alcaides do las Cárceles del Inte­
rior figuren en el Presupuesto do la Adminlstrac- 
cion <le Justicia,como sucedo otila Capital.

Por lo quo so roñero al lenguaje usado cu sus 
comunicaciones al Tribunal por ol señor Juez doc 
tur Aréchaga, considero quo nada debo decirse. Creo 
que lejos do ser altanero os uu lenguaje digno. 
Montevideo, Marzo 20 de 1890.

Carlos A. Fein
E'iiaulnineiitors <Ic la discordia del 

doctor <!<>■■ Domingo <¿onzalcz.
Aporto do algunos fundamentos do esta resolución 

con los cuales no estoy conforme, tampoco lo es­
toy ou cuanto declaro irregular ó incorrecto el 
proceder del señor Juoz L. Departamental «qando 
pidió informo A lo Jefatura y so constituyó en la 
cárcel pública: l ® porque la denuncia formulada 
por el doctor Isaac Gil (con razou ó sin ella), ante 
el expresado Juez, fué no solo do la aprehensión 
de varios ciudadanos, sino de haberse ejercido ó 
estarse ejerciendo actos arbitrarios en sus perso­
nas, esto es, por verdaderos delitos; 2° porque, 
partiendo de esto supuesto, el juez estuvo en su 
derccho,y hasta ou el imprescindible deber de soli­
citar informo del señor Jcfo Político, y aun docons" 
tituirse eu persona, como lo hizo, eu el lugar don­
de los hechos denunciados tenían ó habían tenido 
lugar (artículo 419 del Código de Instruc­
ción Criminal y 157 dol Penal);—3 ® porque como 
consecuencia lógico, no cabedla censura quo se ha­
ce al magistrado queco esta parte ha procedido 
legal y correctamente, no habiéndose producido 
otra incorrección que la quo constituye el proceder 
(desdoroso para la administración de justicia) que 
redujo A la impotencia en ol dintel de lo cárcel 
pública, & la más alta autoridad judicial del depar­
tamento.

PUBLÍQUESE
Señor Director de El Departamento 

Presente
Muy señor mío:

Vuelvo á molestar á Vd. para dalle 
las gracias por las benévolas frases con 
que loe honra y anteceden ú mi carta 
publicada en el último número del pe 
riódicoque Vd. tan dignamente redacta.

Además, quiero hacer notar á Vd. 
algunos errores en que incurre don Ge­
naro J. Calvo en la suya y que conjun­
tamente pub icó con la miar cuyo lema 
e n la descripción que hacia Un especta­
dor, de la sesión celebrada el 24 del co 
r fíente en la II. C. de Representantes 
sobre la interpelación Ciganda y las 
preguntas que aquel formula.

Dice el señor Calvo: «He aqui como 
sucedieron los hechos: El martes á las 
10 a. m. se presentó un muchacho en 
esta su casa á entregarme el yá conoci­
do telegrama que me remitió el doctor 
Ciganda... para que le diera la res­
puesta que venia pagada».

Doiio todas estas explicaciones, en 
defensa de los ¡ntoreaos ñe la Empre­
sa que represento, pues por mi paito 
tengo la conciencia tranquila.

Ahora cópio el último párrafo do la 
carta dol señor Calvo, que. so encarga 
do decir quien fué oí quo dió á cono­
cer el contenido del citado telegrama, 
yá que ol señor director, páreco no lo 
leyó bien y pido el fíat lux, declarando - 
se modestamente pigmeo.

uDel contenido dol telegrama asi como de 
rnf contestación no hloo misterio pues a! ser 

\ trasmitido on la forma que vino,no era secreto 
para las oficinas trasmlsoras (yá lo veremos 
don Genaro) y, además, estaba desti­
nado á ser leído ante uu público nume­
roso como es por lo general el que con­
curra á las sesiones de las H. H. C. C.; 
do manera que & varias personas que en 
la mañana y tarde del día 24 me visitaron 
hablando del ruidoso asunto de la in­
terpelación, no oculté el mencionado tele­
grama y su respuesta sin que las advirtiera 
guardasen secreto, desdo que no Jo ne­
cesitaba”.

Dice ol señor Calvo que no hizo mls’.e- 
rio pues en la forma que vino, querrá el 
señor Calvo, que el doctor Ciganda ata­
ra el telegrama cerrado en los hi'osdel 
telégrafo y soplándolo llegara a esta, 
porque hasta ahora no conozco otro pro 
cedumento ó invento para trasmitir te­
legramas. No era secreto para las oficinas 
trasmlsoras! Pero dicho señor que es 
hombre instruido debe saber que los 
telegrafistas tienen que guardar el mas 
absoluto secreto de los despachos que 
¡■e les confian para !a trasmisión y que 
SON RESPONSABLES BAJO PENA DE DESTI­
TUCION, SI VIOLJN LA COMUNICACIÓN TE 
'LEGRAFICA.

Ahora señor director, voy á terminar 
pues esto se va prolongando demasía^ 
do, y si álguien tiene alguna queja con 
tra el que suscribe, no tiene mas que 
escribir al señor Inspector General del 
Telégrafo Platino-Brasilero, don Fran- 
ciaco A. Lanza, Saraudí N.° 190 ó Ca­
silla de Correo.s*N.0 127—Montevideo.

Salúdalo muy atentamente su ami- 
go. S. S,

D. 1‘crera y Quintana

NOTICIAS
Semana Santa— cultos— iglesia 

PARROQUIAL— JUEVES SANTO— A las 
ocho da la mañana, misa solemne, có- 
munion general con procesión al mo­
numento y adoración del Santísimo.

A las siete de la noche, solemnes 
maitines y sermón de Institución.

VIERNES SANTO
A las ocho de la mañana La pasión, 

Adoración de la Cruz y Procesiou.
A la una, sermón de agonía.
A las siete de la noche solemnes 

maitines y sermón de Soledad.
SÁBADO SANTO

A las ochd a. m. Bendición del fue­
go, profecías, bendición de pila y mi­
sa do gloria.

domingo de pascua—Misa solemne.

CAPILLA IIORTUS CONCLUSUS 
jueves santo—Adoración Eucarística.
El doctor don Evaristo G. digan 

da—Por asuntos do familia llegó ú 
esta ciudad el domingo on el tren do 
la tardo, el doctor don Evaristo G. 
Ciganda Representante por el departa­
mento y quo tan brillante campaña ha 
hecho en los últimos días dejando lu­
minosa estola en ol Parlamento Uru 
guayo con motivo do la interpolación 
ministerial.

Regresó al día siguiente de su llega 
da on el segundo tren, siendo acom­
pañado hasta la estación por un grupo 
de jóvenes y volverá A San José el lú- 
nes próximo, por asuntos profesionales 
que requieren su presencia en el Juz 
gado Letrado do esta ciudad.

Ala comisaria de Salubridad— 
En una zanja existente en la calle La- 
rrañaga entre las de Saraudi y Colon 

ha sido arrojado un perro muerto que 
ha pasado un par de dias causando el 
tormento del vecindario de esos bar­
rios.

La Comisión do Salubridad debe to­
mar sus medidas para reprimir esos 
abusos prohibiendo quo so conviertan 
las calles de la ciudad en muladares 
obsequiando ú los vecinos con mias­
mas perjudiciales á la salud pública.

Conviene que la Comisión encargada 
do volar por la higiene y muy parti­
cularmente los comisarios encarga­
dos déla observancia de los precep­
tos paren mientes en este asunto.

Compañía japonesa—Se anuncíala 
llegada de la compañía imperial Ja 
ponesa que trabaja actualmente en los 
departamentos fronterizos.

Dará algunas funciones en Vallbona 
cuyo teatro ha sido contratado al efecto.

Y aproposito del teatro.
Tenemos que dar una grata noticia 

á los amantes de 103 espectáculos tea 
trales.

Los encargados de Vallbona han 
hecho adquisición de completo decora­
do perteneciente al extinguido Contro 
Calalú de Montevideo.

Vú ú ser renovado el escenario cu 
yos telones so estaban deshaciendo de 
viejos.

Las decoraciones recientemente ad­
quiridas son nuevas y bien pintadas 
y el surtido es completo.

Era hora ya de que desaparecieran ¡ 
los desgarrados telones do brocha gor ’ 
da quo tan mal efecto hacian deslu 
ciendo los espectáculos celebrados por 
compañías de segundo órden y por 
los artistas de renombre que suelen 
visitarnos de Púscuas ú Ramos.

Ahora solo se impone el destierro de 
los armatostes de madera que dra 
gonean de lunetas, cuyos asientos de 
loSca madera de pino sin pintura, dan 
un aspecto pobrisimo á Ja sala del mal 
llamado coliseo.

La lotería de la caridad—Ha pues 
to en circulación nuevos programas 
para ol sorteo.

Sarán premiados todos los billetes 
cuya última cifra sea igual ú la que 
obtenga el premio mayor, además de 
otros prémios que puedan correspon­
derles.

Se jugarán cuatro loterías en el si­
guiente órden:

Una de 10 millares en quintos al pre­
cio de 2.50 el billete. Premio mayor 
40,000 pesos.

Otra do 10 minares en quintos á 5 
posos billete. Premio mayor 50.000 pe* 
sos.

Otra de 10 millares en quintos á 5 
posos billete. Premio mayor 50.000 
pesos.

Otra do 10 millares en quintos ú 10 
posos billete. Premio mayor 100.000 
peso?.

El adoquinado de la plaza—Ha­
biendo oido varios juicios sobre la de­
mora quo viene sufriendo el "proyecto 
de adoquinado do la plaza principal de 
esta ciudad, hemos inquirido los in­
formes del caso, resultando que el 
Ministerio de Fomento oidas las opi­
niones dol departamento nacional de 
Ingenieros y sección de obns públi ­
cas lo fué elevado con informe favora­
ble al señor Ministro de Gobierno el 27 
do febrero ú.tiino, desde cuya focha 
permanece encarpetado durmiendo el 
sueño del olvido.

Las múltiples atenciones de la carte­
ra ministerial de que nos hablaba 
«La Nación» habran originado osa de­
mora á la que también han con tribui­
do los últimos sucesos, todo lo que ha 
co suponer que la resolución tán an­
helada en esto asunto, llegará aproxi­
madamente para las ¡calendas griegas.

Entro tanto quo espero el vecindario 
la gran mejora.

¿Que hay de nuevo?—Ha llamado 
la atención de los vecinos do las calles 
Arenal Grande, 18 do Julio y Rincón, 
la vigilancia que con el mayor recato

ejerce la policia on las horas de la n0 
che.

¿lácense diversos comentarles alro. 
dedor del hecho, sin llegarse á cono, 
cer el objeto do tan misteriosa vigilan» 
cía suponiéndote que guarde relación 
con la presencia del general Esteban.

¡Pobres perdices!—Los trenes de 
ayer fueron condutores de la pléyade 
de oficinistas que buscan en los aires 
puros dol campo, el oxigeno necesario 
ásus pulmones, rompiendo la monoto­
nía de su vida sedentaria y desparra, 
múndose por distintos punios de auei. 
tra campaña para entregarse á los pla­
ceros de la cinegética.

La mayoría de los viajeros viene 
acompañada de perros de caza defino 
olfato y todos traen aballada provisión 
de pertrechos de guerra.

¡Pobres perdices que se dejen sor. 
prender por la rastreada de los canes ó 
dejen ver su cuerpo de brillantepluuu 
en los surcos ó eo los claros..

No les arrendamos las ganancias.
Petición—Varios miembros de la 

Asociación Española 5a. de Socorros 
Mútuos se han presentado A su comisión 
Directiva, pidiendo sea reincorporado 
al cuerpo médico de la Asociación el 
doctor don Francisco Giarnpietro.

Sociales—En la presente semana hi 
circulado la siguiente esquela:

Bautista Laguarda y señora tienen 
el honor de partíc'par á Vd. el enla­
ce de su hija Marh, con el caballero 
José Gregorio Bruné, que- se efectuará 
el sábado 4 de Abril.

Sarandí N.° 136.
Por falta de espacio—No publica, 

mosen este número el artícu/o.que so« 
bre consideraciones á las actas escola­
res, nos ha sido remitido por una inte­
ligente educacionista cuyas produccio­
nes han honrado múi de una vez las 
columnas de el departamento.

Irú eu el número próximo.
Reunión política—En la casa do dcnLaig 

S. Menendez debió celebrarse anoche uno reunión 
de adhcrcutes ol partido colorado á la que Labia 
invitado el general don Ricardo Esteran.

Téngase presenta—La oficina del telé­
grafo Nacional hace saber que el dio 3 del eorrien 
te permanecerá cerrada desdólas lio. m. b¡Htt 
las 6 p. m.

A esta hora se abrirá para cerrar el servicio A 
las 7 según horario.

Juzgado Letrado BepartaaenUí
DESPACHO
DIA 30

Trámite—José Quovcdo con sucesión Rixiaio 
Araujo—Celia González—Francisca Heruawl« í 
Bernardo Armas, sucesiones—Juan M. Baillo <=•■'“ 
Abelardo Vilo—Florentino Alrarez, sucesión— 
Gregorio Fernández, sucesión—José y A. TalN- 
con Miguel Mutorelli—María Madero, sucesión" 
Baldóme™ Dinz, sucesión—José Miquelarena, í,b 
cesión—Francisco Vivían Edwards, sucesiou-Ofi•:'', 
Juzgado Letrado do Canelones—Interlocidnrias— 
Artola 6 hijos con Gerónimo Elizalde—Dc¡tiil'(íU 
Lizardo ^Fernández—Caiwas criminal^—Tráail* 
ocho.

Almacén de comestibles—L03 se' 
ñores José A. González y Cía. acabao 
de abrir al público uu grao almacén 
de comestibles y depósito de les fl0' 
jores vinos del extrangoro como taia- 
bien dol país.

Se puedo decir, quo la única boaó- 
ga verdaderamente valiosa que 
sle Departamento. .

Dichos señores están dispuesto5! 
vender tanto los artículos de aW' 
cen, vinos y artículos de Barraca, e 
general, a precios desconocidos 
San José, y pueden hacerlo, en v,a 
de los pocos gastos que tienen,S,<3D. 
todas sus vastas instalaciones prop1 
dad de dicha casa.

Aviso Judicial

ca cu el co- truido compuesta de tres p>« llia 
azotea, pLos de madera, cocina, algi' r C1 
lindan por el Norte coirla sucesión Arn;1!ef. 
Sur calle 18 de Julio, por el Este con s<íoa

Colegio de Nuestra Señora del M3#: O>*-
sidu avaluado en mil n'tcvccienlM p ;» [¡nda 
terreno despoblado y cercado do ladnH 1 e[ ¿ar 
por el Norte con lo calle 18 (|alus -:Ul'

Por mandato del señor Juez Ldo. ¡ncp"^. se 
<lo Flores doctor don Alfredo Vasquez ';lJ- íf 
hoco saber al público que eu los autos s‘’’U1AnUiiria 
don José Moyobro contra don Gerónimo r. y 
por cobro do posos, el día 10 do Abril l,ri’ n. 
en la puerta dol Juzgado, se vá á proceder- j.tí 
ta en almoneda, por el Alguacil J’AcluSÍ¡t¿ jitn»- 
cuatro Bostas partes do los bienes jfl nn 

E.su


GRAN BARATILLO
C'E GENEROS Y RQpa HECHA 

Ti tuda de Joaquín Sóñora

Mtirandi Emq. 1S <lc Julio haciendo cruz con Xa Botica Nupparo

Esta tienda acaba do recibir un variado 6 importante surtido do porcales, neresponndos, zergiuns 
y estampados, propios para Ja estación, puntillasen tul blancas y crudas y embutidos do igual cla­
se formando juegos, lo mismo cu puntillas crnni blancas cremas y crudas, todos de gustos variados.

Ha recibido además especial surtido en géneros do hilo para delantales de «¡nos, idn. pura vesti­
dos; abastonadoa y lisos, con cata gran particularidad.

. Qno se venderán A cinco y seis centesimos metro, como pura que liadlo ande sin estreno
Gran surtido ev ropa hecha para hombro. So venderá sin competencia.
Van para muestra algunos precias: pantalones do 70 ccnlésimos hasta $ 2.00; sucos A § 0.80 y 

chalecos hasta § 0.40.
Después lo general en toda tiendo, pero especial en la nnestra por la cantidad y precio: un gran 

surtido de madrAs y lienzo que venderé nn 20 o,'o más barato que ninguna otra casa.
Y el que quiera comprar cosa buena—Que se venga aquí

EL DEPARTAMENTO

jimimun!
]<s ol jabón íuittRi'ptico y <¡n-i <f-’íí 

lanío m.’s poderoso qu- conoce la cp ij- 
cia uiO'letna y os inofensivo.

Su iuo es necofinrio para evitar en 
fcruiedadra contagiosas, pura lavar he- 
r ida s y supuraciones, pn\t\ curar enfer­
medades del culis y pata sacar >nalo¡ 
olores; güila pecas, suaotta ’i ¡termo- 
S<-<1 <■( Cutis, etc.

Suslituye y supera lo*s jabotíes de 
Alquitrán, Sahumado, Iodo, Tatiíno 
Acido Salycilico, Boi ico. Cloruro y de 
Acido fénico.
S<> vnndn otilas condiciona* que sigue:
1. a Para personan, con y sin p-iftitucs,
2. ° Para lavar ropa, pt^os y anímalos, 

Unicos gerlvs en el Dcpailamento
de San Jo<c:

José A. González & Gla.

Almacén, Ferretería, Librería y Bazar
LOPEZ Y_PERDOMO

CALLE SARAND1 ESQUINA 18 ;JE .JULIO
r' rasa .si ios «tintos minos que nb.irca cuenta con un niimer'WO «irti.1 .

ser en Almacén cuenta cotilas siguientes bebidas: Oporto Lit-rii. s i . í , rc:u1'r,s’ c'f-' 
Luis 1830 Reserva 1834 Genuino 1867 coñac V. O. idm. 3 Estrellas ¿arí" ‘ ¡"b l’””
feriores. Cuenta con el Especial vino Italiano Barbera de Tavoh v d vino b!r,':n'
general do los demás vinos, como oriental do Salto y La Mar.igMa de Cr\t’i Yr « ¡Lbe.ro y -n 
\ erhas E ■pedales tanto argentina como paraguaya, aceita Español Especial ™r'aí
comareas do Oinll T ortorce y otros. Italiano marca Estrella y Escuador. Fnl'iw L ' nn.°J°rA’ 
artículos do distintos gustos lámparas da comedor sala zagnan d* ni< *a' r ,1-
caras bizcocheros jarras vidrio cristal porcelana botellas iden. tazas jtié«„, ... ,•Ad­
surtido completo de copas de distinto gusto ú infinidad de artículos, útiles rara mc«» ,<lL'Vf r ** C.
tono máquinas de coser do varias clases, En Librería surtido variado de libros en t,úiL1 YJ lta' 
cuadernos libros do enseñanza, p.-tpol en cajas, esquelas, oficio. ||.,rct.-<, estados, cnu ra.^ rj rtt"’ 
misa, plumas, lapiceras, tintas do las mejores marcas, sobres de todas cla»c* tárala, ktJ,?' 
do f.uitasm,pape] dorado, plateado, cartulina. En Ferretería, surtido especial , ñ pintura ic.-it J 
rras vidrios, limas, huchas, cerraduras, ollas, cacerolas rejas Herró ajx-n, planchas é
culos c» general.-Esta casa ron conocidos a tu precios -Yulo una de Jas que mX "rt -c - , 

d,cc<,nüoi‘,('3 prueba el buon nombreaeqnirído en el poco tiempo que ilera evfth'<
7 i ®h ,,1.arfie.,R caa* ¡ín« 0°®° decimos esto establecida en la Calle Knrandí y 18 deUnlio p~„t. * H farautó» SniT.ira.-S, llera l tankílw.-SiulHo comí,lelo L ” rlill. p„» eíSÍ'

tosy por el Gente con don Pedro Snliiburuydc un 
área dé 1211 mts. 81 cts. cuadrados, el qne ha sido 
tasado en la suma do setecientos cincuenta pesos, 
So previene qne el mejor postor deberá consignar 
en el acto do serle aceptada su oferta el diez por 
ciento del précio A los electos del articulo 919 del 
C. de P- Civil.

Trinidad, Marzo 20 de 1899
JULIO Z. MANGUE 

Escrib. Publ.

MARCA REGISTRADA

Depósito permanente y "únicos 
agentes en el departamento del 
renombrado fluido de

CREQL1NA
DEL INFALJBRE UNGÜENTO DE CREOLINA

hechos por el sistema mas moderno y á precios 
módjcos. Las personas quo deseen tener una bue­
na dentadura para poder comer cómodamente, visi­
ten nlgDoctcr Cnmbuó.

Atiende los pedidos A domicilio, es profesor de 
clínica dentaria, especialista en la construcción do 
dentaduras modernas, completas y parciales, con Ó 
sin paladar, con ó sin extraer las raíces, coloca 
fracciones de dientes ó muelas, siu molestia para 
comer con toda comodidad.

Emplomadurns do oro, plata, platino, cemento y 
porcelana. Tratamiento y curación de muelos sin 
extraerlas; fiémonos, fístulas, llagas cancerosas ó 
escorbúticas.

Obturaciones palatinas, enfermedades de pólipos 
incidentes en la cara, tapones sobro las heridas, 
piezas mecánicas, Narices y labios clásticos arveo- 
ledes, palatinos, obturaciones, y so encargará do 
la colocación de ojos artificiales. Todo á precios 
módicos; trabajo garantido.
OpcriacioncH á la cocaína ó cloruro 
<lc tilo.

CONSULTAS DE 8 A5P. M.
Galle San José número 73

CONTIGUO AL RESTAURAN'T DEL TINTIN
Dr. Cambo uó

AVlSO JUDICIAL
Por disposición del señor Juez Letrado Depar­

tamental doctor don Emilio Giménez do Arechaga 
se hace saber al público quo se declara abierta la 
sucesión de Jonc Gregorio Í'cru.indez, ú 
fin do quo todos los que por cualquier titulo so con­
sideren con derecho para intervenir en ella, se pre­
senten á deducir sus acciones con los justificativos 
correspondientes dentro del término de treinta dias 
bajo apercibimiento.—San José, Abril 1 ° de 1896 

Sixto Beta llanlj
Abril 2—1 mes. Escrib. Públ.

Haría Luisa Camboué (hija)
MODISTA

Especialista en tinges do Soirea y do Novias. 
CALI.E SAN JOSÉ N ® 73 SAN JOSÉ

SEÑORES ALMACENEROS

Y EL SUPERIOR JABON DE CKEOLI1M

José A. González

Sírvanse comprar el mejor de 
lodos los vinos italianos introdu­
cidos en el país

BABBEBA DA PASTO
INTRODUCIDO POR

TALICCE HERMANOS
Agente y depósito permanente 
en San José.

José A. González y Cía.

-REMATES-
POR AKPONIO F38KABPE2

Bmporínntc neníate de la Confitería 
y Alnincen central de don Joní: íJo- 
rrazaK.

G^«qUÍdiaC'On “ la!,ibor Atiente‘por tener que 
entregar lo casa á fin do mes.
Almejor posto ysin retirar lote, el sábado 28 
ll vpnfTCnt0Vni3 ocho dc la “oche comenzaré 
29 ¿li\«P?r ?la,ra“cen’ “miañandoel Domingo 
tardS.8T,enY’ha?ta COUclair á la una «o «a 
ionfiS lnov'har'° y selecto surtido do la

iut®rresa7Alerta comerciantes—Alerta 
Pichincheros-Mas do 300 mil pMW en útn‘"ia 
miSCna qDe en Partose detallan asi: SbillSjf 
Ucot tt“'i«mnOlro docaram,jol«< juegos .10 bolas' 
V h' lainParaR- espejos, 7 docenas sillas de 

y “n3i*0 n,Ar"í^1-. pcrchas' Iní°saR arma 
Opwto Jer ? v»d Vldncras> bollones cristal 
rres dn f1 Yerm0Ul'1- Coñac, Caña, Bitter.cign 
Sal1 fe h.baD’)3{Bílhiai 10zay cristalcd on ¿e. 
gau¿ gRüvfe lu dc lavato1no- lílmporas, alpai- 
zo\ u ’ plumcros» velaa, porotos, garban- 
li><t'n¿ lt °“es I)a,nagoa, conservas, ymilartícn- OS mas que complementan el inerte Munido do 

l'-rMti d:“X y

Z»“S“I°28''1 J« I» »od» y día. ,¡

* I»' “!«iota ta día. ao •“‘«nciará por cohetes voladores.
w ««oles más detalles.

— AVESOS —
®ífi8JIK0 &EKTSST&

aprobado
DOCTOR CAMBOUÉ

Ai tutu- renombrado y conocido operador de 
y América - TRA HA JOS BSBBCIA LES

San Josáv^?1 resPetable público do la ciudad do 
eu la. r-n i, b¡l>ai'ar Q“c ha fijado su residencia 
sunservieíftaC? «S?n J°3é número 73, dondoofrcco 
w"a8 Qne lo necesitenalC9 I<W á0cicJailc3 >’ l'0'-

Los trabajos y operaciones quirúrgicas seré i I

tTunta AdmfRistcativa
Aviso

Se hoco sabor quo la Corporación ha resuelto 
Rucará licitación el gderccbo déla S.otcria de 
Cai’toneH eu esto Dcpartiuneuto, por todo el 
año actual.

El día 22 de Abril próximo venidero á las 3 p. ni. 
se abrirán cu el salón de sesiones cu presencio d<i 
los interesados que concurran las propuestas pre­
sentadas los quo deberán venir extendidas en el 
sellado correspondiente.

San José, Marzo 30 do 189G.
Guillermo I‘. SUoa JJ. Laguarda

Sect. v, Abril 22 Ptc.

Registra del Estada Civil
SECCION CIUDAD

En la Ciudad de San José da Mayo, (i los trein­
ta y un dias del mes do Marzo de mil ochocientos 
noventa y0 seis, & las tres p. m.

A petición de los interesados hago saber: que 
han proyectado unirso en matrimonio don CEFE- 
RIN0 BETANC0R, español, nacido en la Isla de 
San Bartolomé, (Canarias, España) el día veinti­
cinco da Agosto de mil ochocientos setenta, de 
veinticinco anos de edad, domiciliado en la callo 
Rincos s/n, de estado soltero, do profesión labra­
dor, hijo de don Eufemio Betnncor, español, fa­
llecido en la Segunda sección de este Departa­
mento, el día veinticuatro de Junio do mil ocho­
cientos ochenta y seis, y de doña Candelaria Per- 
doino, española, do cincuenta y siete años do edad 
viuda, domiciliada con el compareciente, propie­
taria; y doña TERESA BIANCO de estado sol­
tera, oriental, nacida en las Brujas (Canelones) 
el día catorce do Agosto del año ni'l ochocientos 
setenta y dos, de veintitrés años años do edad, do­
miciliada en la calle Rincón uúmoro 51, (acci­
dentalmente), de profesión laboreé, hija do don An­
gel Bianco, casado, de nacionalidad italiano, de 
sesenta años de edad; domiciliado eu la provincia 
Toscano, (Italia) do profesión jornalero y do doña 
Isabel Bianco, de estado casada, do nacionalidad 
italiana, de cincuenta y cinco años do edad, domi­
ciliada con sn esposo, do profesión labores.

En fé de lo cual intimo, A los que supieren algún 
impedimento para el matrimonio proyectado, lo de­
nuncien por escrito, ante esto Juzgado, haciéndo 
conocer las causas. Y lo firmo; haciéndolo fijar en 
la puerta del Juzgado, y en el periódico local, EL 
DEPARTAMENTO, por espacio da ocho dios como 
lo manda la Ley.—Ernesto Prósper—Oficial del Es­
tado Civil. Abril 2-3 publicaciones

Eogictra del Estado Civil
1? SECCIÓN RURAL

En la Costa de Malladn á los 26 dias del mes de 
Marzo de 1896, y siendo las 10 a, m.

A pet ición do los interesados hago saber: que han 
proyectado unirse en matrimonio ílo.i Felipe 
C:i> «Invell», de oslado soltero, do nacionalidad 
italiano, nacido en la Calabria; (Italia) de 34 años 
do edad, domiciliado nn el Rocho, do profesión 
labrador, hijo de don Vicente Cardavdlo, do estado 
casado, do nacionalidad italiano, do 56 años «lo 
edad, residente cu la Calabria (Italia) do profesión 
labrador y de doña Rosa Latersa, de estado casada, 
do nacionalidad italiana, de 56 años do edad, 
domiciliada con su esposo, do profesión labores. Y 
E>oii:t Gniiclida EtasiioN, de estado soltera, 
do nacionalidad oriental, nacida en la Ciudad do 
San José, do 20 años do oda>l, domiciliada cu el 
Rocho de esta Sección, «loprufesion labores propias 
do su sexo, hija de don Antonio llamos, do 
nacionalidad oriental, fallecido el <1¡3 24 do Agosto 
de 1868 en la Giudad de San José y do dona 
Catalina Costéllano, de nacionalidad italiana, de 10 
años do edad, de estado viuda, do profesión 
propietaria.

En fé délo cual ¡minio á los que supiere» algún 
Impedimento para el matrimonio proyectado, lo de­
nuncie» por escrito ante ésto Juzgado, haeiwnlo 
conocer las causas. Vio firmo; haciéndo lo fijar en 
la puerta del Juzgado, y en «1 periódico local EL 
DEPARTAMENTO, por espacio <lu ocho dias, como 
lo manda la Ley.

Juan P. Verde
M.29—3 ps. Oficial dil Estado Civil

< Finca en venta
I So véndela magnifica finca propiedad de don An­
drés S.Angneira situada en las calles 18 de Julio y 
Rincón formando esquina con los ahnaceues de don 
Marcelino Soyas y don Jóse Ferrari.

Ocnpa una posición excelente, tiene todas las 
eomodidodes necesarias para casa de famlia ó es­
tablecimiento comercial y produce 19 pesos de al­
quiler mensual.

Para masimformes ocurrirá su propietario calle 
Saraudi núm. 65.

Febrero 5—

Registro del Estado Civil
1.a SECCION RURAL

En la Costa de Hallada á los 20 días del mes da 
Marzo do 1896, y siendo las 9 a. m.
- A petición de los ¡ulereados hago saber: que han 
proyectado unirse en matrimonio dou Tomfw 
CctSrcN, do estado soltero, de nacionalidad espa­
ñol, nacido en Fuer te Ven tura Islas Canarias, Es­
paña, de 24 años de edad, domiciliado en Pcreyra 
1 sección rural, da profesión labores, hijo de don 
Juan Cedres, da nacionalidad español, fallecido ol 
din 19 <lc Octubre do 1892 cu el Ca*tcllano de es­
ta sección y de doña Dominga Abren, do estado 
viuda, da nacionalidad española, de 61 años do 
edad, domiciliada en las Puntas del Castellano, de 
profesión labores. Y «tocan 4X*Dc:!oití:ti Cas- 
ís-o, da estado soltera de nacionalidad oriental, 
nacida cu ol Departamento de Canelones, do 23 
años do edad, domiciliada an la Cuchilla Redonda, 
do profesión labores propias de su sexo, hija de 
don Manuel Castro, de nacionalidad español, falle­
cido el din veinticuatro de Julio de 1887 en la 
Cudúlla Redonda y do Doña Josefa Chocho, do 
estado viuda, do nacionalidad española, de 53 años 
de edad domiciliada coa la contrayonto da pro­
fesión propietaria.

En fe de lo cual intimo, á los que supieren de 
algún iiupedimeutu para el matrimonio proyectado 
lo denuncien por escrito ante esta Juzgado, haciendo 
conocer las causas. Y lo finno: haciéndolo fijar en 
su puerta, y en el periódico local EL DEPARTA­
MENTO, por espacio deocho dias como lo manda 
la Ley.

JUAN P. VERDE
Juez de Paz

AVISO JUOIGAL
Por disposición del señor Juez Letrado Depar­

tamental doctor don Emilio Jiménez de Arccha- 
gr. so hace saber al público que se declara abierta 
la sucesión de Jomó Auíoriio ÍEÜrjncIur’eHa 
á fin de que todos los que por cualquier título se 
consideren con derecho pura intervenir en ella se 
presenten con los justificativos oportunos ú dedu­
cir sus acciones ueutro del término de treinta días 
bajo apercibimiento.—Sau José, Abril Io. da 
1896.—Yícto Pela UanU, Escribano Público.

Abril 2, l ms.

AVISO JUJ.’-IGIAU
Por disposición del señor Juez Letrado departa­

mental doctor «lou Emilio Jiménez deAréchagase 
hace saber al públiáo la apertura do la sucesión 
de don {&'a’tanclMCO VXTiftn SdwartSM, ci­
tándose á todos los que so consideren con derecho 
para intervenir en ella, por cualquier titulo, á fin 
de que so i.resauren á déducir sus acciones, con los 
justificativos oportunos, dentro del término do 
treinta dias, bajo apercibimiento.—8nn José Abril 
1 de 1896.—Sixto Pela Ilanty, Escribano Pú­
blico.—Abril 2; 1 ms.

CONVOC ATO 711A
Por disposición del señor Juez Letrado Departa­

mental doctor don Emilio Jiménez de Arcchaga, so 
convoca á todos los acreedores conocidos y desco­
nocidos, privilejiados ó personales del concuso for­
mado ú ISori Küitnic! «ÍAurcía, para la audien­
cia que tendrá lugar en este Juzgado el seis del 
próximo mes do Abril ú las cuatro p. ni. á los efec­
tos dispuestos por el articulo ](>25 del Código do 
Comercio.—San Josá, Marzo 24 do )896.—Sixto 
Pela Hanty—Escrib. Públ. M. 25—v. A. 9

Gran liquidación
REX NON VERBA

lia sido abierta al publico nuevamrnta la casa 
que giraba en <d ramo de Talabartería y Zapatería 
en la calle 25 de Mayo entro Uruguay y Asam­
blea y que perteneció ú la sociedad Jlcguy y Gar­
cía.

Debiendo liquidarse dicha casa por cuenta del 
encargado del activo y pasivo do la misma, se hace 
saber al público que las existencias en ambos ra­
mos, so venderán á precios tan baratos que rayan 
en lo inconcebible.

Los que quieran hacer pichincha pneden pasar 
por dicho establecimiento y so convencerán dú .qne 
no es bombo ln que se anuurin.

Se llama encarecidamente la atención del público

Registra del Estada Civil
SECCION CIUDAD

En la Ciudad do San José do Mayo, á los vein­
tiún dias del in es de Marzo do mil ochocientos no­
venta y seis, á las diez a. m.

Apeticion délos interesados hago saber: quehau 
proyectado unirse eu matrimonio Don Wnntiu- 

¡SSorcys*:*, do uacionalidad oriental, nacido 
eu el Rosario Oriental el din treinta de Diciembre 
do mil ochocientos cincuenta y siete, de treinta y 
ocho años de edad, domiciliado en la calle 25 de 
Mayo Núm. 37, de estado viudo de doña Felicia 
Prendes, fallecida en esta Ciudad el día diez y 
siete de Mayo «le mil ochocientos noventa y tres, 
de profesión lotero, hijo de douBailón Morcyra, de 
nacionalidad oriental, fallecido en est a Ciudad hará 
unos veintisiete años, y de dona Eloísa Blanco, de 
uacionalidad oriental, de sesenta y dos años de 
edad, de estado viu«a, de profesión labores, y do- 
miciliada con el compareciente,y l»oñ:i XJoloro* 
Peña, de estado soltera, de nacionalidad oriental, 
nacida en el departamento de San José, el día vein­
titrés de Julio do mil ochocientos setenta y dos, de, 
veintitrés míos de edad, domiciliada en la calle 
Olimar s/u. de profesión labores, hija de don To­
más Peña, de nacionalidad oriental, «le cuarenta y 
cinco años de edad, de estado casado, de profesión 
labrador, domiciliado con la compareciente, y do 
doña Dolores Mnñiz, de nacionalidad oriental, de 
uarentn y cuatro años de edad, de estado casada 

do profesión labores, domiciliada con su esposo.
Eu fé de lo cual int imo á los quo supieren de nlgnn 

impedimento para el matrimonio proyectado, lo de- 
ijuucicn por escrito, ante este Juzgado, haciendo co* 
nocer las causas. Y Jo firmo; haciéndolo fijar en la 
puerta del Juzgado, y ou el periódico local, EL 
DEPARTAMENTO, por espacio de ocho dias como 
lo ni tuda la Ley.—Jírnesto Próspcr—Oficial del 
Estado Civil. ‘ Marzo 22—3 publicaciones

RESTAURANT ESPAÑOL 
ff¡¡¡e wiAívasco rsaos

CALLE 25 DE MAYO ESQ. ARENAL GRANDE

En esto establecimiento, recientemente abierto 
al público se expendo la comida & precio suma* 
mente módico.

uos domingos y dias festivos habrá platos es 
decíales como ser rabióles, tallarines, caracoles etc 
te.—Servicio pronto y esmerado.

AVISO
Se cha á todos los accionistas del Club Católico 

de San José, para qne concurran ó se hagan repre­
sentará la reunión quo tendrá lugar el «lia 12 de 
Abril próximo venidero á las tres do la tarde en el 
sajo» do dicho Club, para tratar lo que deoo ha­
cerse con los fondos quo resultaron del remate 
dol mobiliario.

Será aprobado lo que resuelva la mayoría de los 
asistontcs, celebrándosela reuuioncon los quo con­
curran.—San José, Marzo 17 do 1896.
M. 19—1 mes La comisión

LA HABANERA 
Fabrica de cigarros y cigarrillos

I>e Alberto ij. Cnrbajni

49 CALLE ASAMBLEA NÚMERO 49

pegata la3 fabricoc¡c‘n<?!! h3rin '--"n íabaeosM-

No entro en otro I.rtlen de eonsideraeionc. por 
ino nena cueiíiou de torto.-lo., ,„e
Toreoerme,compren y a. eonTeneerSn de le bon­dad de nú, rabaeos.

Loa pedido, serán llorados A domicilio.

Campo para arrendar
Soo&eoenen arrendamiento doscientas enarena 

y tres hectáreas do campo de pasmen en GajS 
segunda sección dol departamento, con abonS," 
pastos y agmrdas permanente», alambrado S 
do» los costados y con uno esíensa población de me

rerteneeo i la sucesión da doña Meroeta Ga. 
mes de García. eues
, «“"ir olapoderado dolí sneulon
din Eladio Sánchez Bombín on su eserítorift

Galle Asamblea N° 6I-

ITINERARIO 
ila la Diligencia y Break-corco; 

De Juan Marino

Rnrrcnn entre Ni,enero dol Rio Se- 
g3‘O y fian .losó <Icn3nyo,por Trinidad

Linca á nio Acgrn—SniidnH—De Tr 
nüiad, lus viernes—De Rió Negro, ío¿ domingos

Mwcn :í San .Ko*c—«nUd.-is—De Trini­
dad, los lunes—De San José, ios miércoles.

EncomicMdas—Convencionales debiendo es- 
tas ser rotuladas y entregadas en las Agencias.

Viajes a todas direcciones & precios mñyredud;- 
dos y un servicio esmerado.
«m?BI° x«nro~n»n BARTOLOMÉ 
r? ,,VA.\1,EH£’cno comodidad para pasagero». 
En Trinidad—Doña ANTONIA UR11UTIA DE GE- 

Esl’cranza‘‘—Eu San José— 
DON JUAN M0ND0UTEY—Fonda y Posada, Ca­
llo Colon esquino Olimar.

Este itinerario regirá hasta nuevo aviso
Juan A/ari~iQ

Cochería del Este
DE

r g,a-
CALLE 18 DE JULIO NÚMERO 94

Iflognilica finca en venía

Esta conocida cochería que cuenta con cómodos 
carruajeay con caballos amaestrados y bien man­
tenidos, su ofrece al público en general, garantien­
do el buen servicio y lamodir-dad culos precios.

Se hacen viajes para cunlqv cr pnnto de la Re­
pública.

La casa se encarga de amaestrar caballos para 
tiro á precios convencionales.

Servicio á todas horas del «lia y de la noche.
SAN JOSE DE MAYO

HOTEL EE «LA ESPERANZA»
DE ANTONIA URRUDA

EN TRINIDAD—Departamento de Flores—MONTEVIDEO N." 201

Esto establecimiento está montado con snjecnion á los adelantos mas adaptados en los hoteles do 
Europa y Aniéríciui.—Su situación es inmejorable.—A su frente so halla lu hermosa plaza del Merca­
do.—Las habitaciones son espaciosas, bien ventilados y con mucha luz.

Tiene jardíu y árboles «lo ornato en los patios, agitas corrientes; magnífico cuarto do baño con pile­
tas y duchas, avisadores eléctricos parad uso de los huéspedes, servicio completo do carruajes á todas 
horas y liara todas partes, gran mesa que nada deja que desear on cnanto al menú que so sirve diaria­
mente, ni olasco y esmero en el n ato paro lo que «¡umita con personal activo y de confianza.— Todo 
ho halla, vigilado por su propietaria quien no se dá punto de reposo á fin de quo los huéspedes encuen­
tren el nicior servicio posible.

Visiten los viajeros el establecí m ion tos para convencerse do la verdad do lo expuesto.—Calle 
fflonfcvitlco 201 K««|. Kimcou tSvl Pala«i«>. . . o

NOTA-_ El hotel tiene además uno casa do campo de sn propiciad, sumida á dun Kilómetro .
distanciado la Villa, con espaciosos potreros dolida pueda llevarse la caballada o los pasajeros

Se vendo la hermosa propiedad situada en la 
callo Asamblea al lado del Mercado, ocupada por 
el doctor Giampietro.

Es la linca mas cómoda mejor constmida y de 
mayor confort para familia.

Tiene dos patios, un gran número de piezas am­
plios ventiladas y hechos A todo costo pisos «lo ma­
dera, cielo rasos etc.

La mayor parto dolos piezas están cm papelada u 
Cocina con despensa; escritorio, Amplio comedor 
corredores en toda la casa.

Su costo es do 6.51X1 pesos y «tá sifuada en el 
paraje mas céntrico de la ciudad.
_ Paro informes dirigirse A esto imprimía ó A don 
Eladio Sánchez Bombín Asamblea núm. til.

Almacén, Bestarani y Posada
DE RAFAEL PERRONI

Calle Colon Esquina San José

Almacén, Ferretería, Deposito' de Cereales y Frutos dei Pais
K*JEELBas<Ü> & C«s>-

Atótnblea Y Artigas, antigua casa fe L Ga^ta & HímuMS

k1c"|u.h» V ««taló «urri.lo J« vino» .leí ertrnngern: «1 renombrado vlnod.la gn.nj» I otara ... Ir,,
PiId“ñalreyooHosnooloiralts.lola, priuclp».

“ftÍ'oni®d»»"o. «oMorvl Loro», «tertta «Ó. ««■ 1’“^ ™“J" ‘r^doísi,. «•„„1,rten«¡.1.

l« ota
cuantos so coiioc ¡u- . .

U0Sa compran y venden cereales y frutos del pai-

Llevo ¡í conocimiento del público en general quo 
el nnevo local til qne he trasladado mi comercio, 
cuenta con tudas las wiidicionos necesarias al 
btiou servicio, Amplios coiueilores. ruanos perfec­
tamente arreglados todo eu el miy.r ••rden yn-.o. 
Las piezas son recien vintrnid is o't,- y bajas 
coa corredores, luz, ventilad..» y «l.-sefii.g,..

Puede alojar cómodamente algunas íai'nilias.
El servicio «le restaurant no dejará <,u • •! scar 

menú excelonto, servicio pronto v e,mij.elo v pro 
ctos económicos.

Es necesario v«r para eonveneerse por lo que 
ruego a mis favorecedores, sirvan visitar el 
establecimiviito.

COMIDAS A LA 3UNLTA
Xa recibcu pimtionht&s y «o -sirven viandas u 

domicilio.
líafitcl t’crronl

Boasio
orlo Callo Olimar N.o41.

%25c2%25a1Lbe.ro


EL IíEPARTAMENTO

COMERCIO E SIMIOS GARCIA
Primera y tínica casa en este Departamento que tiene establecido escritorio en la Capital déla República, para atender al dia las grandes compras y_.loda clase de 

ransaciones que abarca este coloso comercio. . . . ,
Siendo suficientemente conocido en los ramos de Registro de géneros, Sastrería, Ropería, Almacén por mayor, ferretería y Bazar, conviene que el público conozca la 

eran Barraca de maderas y artículos de construcción en general, carbón de todas clases, máquinas y herramientas agrícolas, que hace poco agregó a su comercio y que 
hoy ya se hace sentir por su inmenso surtido y el busilis de ht casa. . ,,

Hoco pnmnrM«jdp trian maíz v toda clase de frutos del País, en gran escala y está regenteado por don Vicente Angulo y don José García Montes quienes acompañan 
al Jefe de la casa desde hace catorce años.—ESCRITORIO EN MONTEVIDEO: Calle Mercedes Núm{ 293—EN SAN JOSÉ: Calles Sarandí, Asamblea y^Uruguay-

TIPOGRAFIA

11HI'IH'HffW”
CALLE iS DE JULIO NÚMERO 77-SAN JOSÉ

Se hacen esquelas, largólas fúnebres, recibos talona­
rios, cuentas, estados,circulares, carteles, largetas de vi­
sita, memorándum, programas y toda claíe de trabajos 
del ramo.

La tipografía se encarga del reparto de esquelas im­
presas en el establecimiento para loque cuenta con per­
sonal suficiente y experto.-

PRECIOS SIN COMPETENCIA !

AL PRECIO MÓDICO

TIENDA BAZAR Y SA STRERIA
DE EVARISTO CARRERAS

Calle 25 de Mayo y Uruguay—San José de Mayo
El dueño de este acreditado establecimiento hace saber ú sus numerosos favorecedores que acaba 

de recibir un surtido completo» selecto y de gran variación predominando el buen gusto y la# última 
impo’iciones de la moda, en artículos delramo, tanto en confecciones para señoras, como en género 
de estación, artículos do fantasía, ropa blanca etc. etc. etc.

El taller de sastrería de lamisma casa cuento boy con un surtido especial de casemires finos de úl­
tima novedad. . . , ......

£1 que tare omvmcsrso puede visitar el Mteblecimieuto.
25 de Mayo y Uruguay—Frente :t In casa de don Juan Geninazzi

JuanC. Ciganda
REMATADOR Y COMISIONISTA

Se encarga de la compra venta do campos y 
fincas, colocación de dinero & interes y comisiones 
comerciales para ventasen particular ó en remates 
público. .

ESCRITORIO:—Sarandí n.° 109—SAN JOSE

Tsadcñco Hicola facultad de Montevideo 
ha establecido definitivamente su consultorio en 
a calle 18 de Julio núm. 47.

Alfassa

ISAAC GIL
ABOGADO

Tiene establecido su estudio en la caUo 18 do 
Julio núm. 46—San José de Mayo.

Dr Evaristo G. Ciganda-fe^’z
Uruguay 289 é Ituzaingó 145—Montevideo.

CARPINTERIA Y MUEBLERIA
DE NIgASIO MENÉNDEZ

8e hacen toda clase de trabajos de carpintería en 
obra blanca, como ser: puertas, pisos, cíalo rasos, etc

Se construyen y lustran muebles, garantíéndos.. 
a solidez de los trabajos.—25 da Mayo Esq. Solis

Eladio Sanchos Bombia-S^"
blecido su escritorio en la Calle Asamblea núm. 61

flr. Antonio Bonasso-l!“t!"
acuitad del Uruguay Chile y Ñipóles—Horas de 
onsultas: de 8 & 9 a. m. y de 2 6. 3 p. m. Grati 
ara los pobres.

Antonio Fernandez

Instituto Universal
GRAN COLEGIO PARA VARONES.

URUGUAY 283,285, 287,289 y 291

Glasés elementales, Bachillerato en ciencias y 
letras, Farmacia, Ingeniería, Notariado, Agrimen­
sura, Clases de adorno, Dibujo lineal y do figura 
Esgrima, gimnasia, Piano, Violín, Mandolino. Gui­
tarra, Bandurria, Flauta, Arpa etc. Idiomas: Fran­
cés inglés, italiano, latín, etc.

Existen en elcolegio clases especíales para alum­
nos de ñ á fO añ n

Hay capacidad p ra 300 externos y 100 pupilos 
con grandes patios pararecrco.—Espaciosos dormi­
torios.—Salones cómodos y todas las comodidades 
que réquiere un establecimiento bien montado.

El almuerzo y comida dee rnos y medios, son 
presididos por el Director TO(Ios log profesoreg 
internos viven en familia con los pupilos.-Precios 
módicos.—So admiten pupilos, medios y externos.

Agmtin M. Tasques, Director. — Emiliano 
Duran, Secretaiio.

Sbre. Ptc.

ESTEBAN FERNANDEZ
COMISIONISTA

Tiene dinero para colocar & ínteres; compr 
vende, é hipoteca campos, fincas, etc. etc.—Calle 
Montevideo Nurn. 70.

Restaurant Internacional
depadtamento amueblado

DE CLARET Y Cía.

GALLE ITUZAINGÓ 91 á 95—MONTEVIDEO

PROCURADOR Y REMATADOR

Se encarga de la tramitación de asuntos udicia

^vR1tn^I0-Calk ÁrecaI Granee Numero 31

Jim Á. Corbacho—JXTSSoV 

líiguel Lacrois-
sionales de comercio. Dirigirse á esta Imprenta—

Dinero á interés

Relojería “Loo Tros Cuadrantes"
Pe Oli.i» lto.l-c.ll. a. „a„„„ 7r„ 

Tienda "L¿ Vtügüayí^^XYÍ 
—CalkJbdo Julio agnina Golon—san Joi.fi ’

Rebino Caldos _ Cirajano-Dentiht a—Calle U Arenal Groado número 23

Esto nueva casa recientemente establecida reu­
ne todas los comodidades apetecibles para pasa- 
geros de campaña.

Cuartea amueblados con excelente confort, luz v 
limpieza.

Restaurantservido como pocos, para lo que cuen­
ta con excelentes cocineros.

Servicio esmerado y selecto hecho por personal 
de gran práctica y con la prontitud que se requiero 

Precios sumamente económicos, nu solo en lo 
que al restaurant so refiere, sino en el alojamiento.

El local se halla situado en paraje céntrico de 
la Ciudad el mes apropósito para personas -le negocio 

"El Internacional'* puede competir con ualqníer 
casa del ramo.

Los que deseen convencerse sírvanse visitar el 
gran Restaurant y departamento amueblado do

Kniuon Clnrcí y Jaime Salva
Ituzaingó 91 & 95

Vice-consulada de España
EN SAN JOSÉ

De órden superior se hace saber íí los españoles 
que se contratan para servir de peones cu las «m- 
< ucctoncs de ganados ú Inglaterra, que la contrata 
aeberú haccr»o por escrito y visarse en los Con­
solados ingleses establecidos en c-ta República á 

de quo los do España en la gran Bretaña 
pnedaa reclamar su cumplimiento, en la inteligen­
cia de «mono flcriín nt.>na;,lna l..u nno ....

CUAN CARPINTERIA

ifiBLisii i mmw mmi
De Casa lego, Tliievent y Correge

Artigas esq. Asamblea, Plasa Principal .frente al almacénele García Hs. 
Donde tuvo la tienda D. Pedro Calan.

En este acreditado establecimiento encontraran todos los arti 
culos concernientes á Josramcs arribad mencionados, como tanr 
bien en Tapicería, Colchonería y un gran surtido de sillas y otros 
muebles de Vietía déla acreditada fábrica deFisehel.

Para la cajonería se cuenta con un carro fúnebre negro, otro 
blanco y un» carruaje de duelo.

Servicio especial á todas horas tanto de dia como de noche; para 
el servicio nocturno habrá una ventana con luz en el frente á 

la calle Asamblea.
La casa se encarga de toda clase de entierros, desde los mas 

lujosos á les mas modestos.
PRECIOS SIN COMPETENCIA

SOCIEDAD VITICOLA URUGUAYA

EEL HiEJOR WUPSO OIRUERITrAH.

Unico gente ea la Ciudad de San José 
MANUEL AHIZMENDI

Earns Litjsiia íal docto? Valdóa García y Aais Trjiocal 
en venta os ¡a missaa casa

FARMACIA SUPPARO

BW 1WBI W WWW!
Pongo en conocimiento del público y de mi clientela en general, que á fin de poderle servir cou 

puntualidad y economía en el despacho de medicamentos y fórmulas médicas, he resuelto surtir m 
establecimiento directamente de las mejores casas espendedoras de drogas y productos químicos,1 de 
Francia, Italia y Alemania, ios que se espenderau & precios sumamente reducidos, para lo cual cuen­
ta ya mi casa con variado y selecto surtido de especialidades y productos químicos.

Acudan y se convencerán de sn veracidad. FELIX CROCCHI

18 de Julia Esquina Satanás—San José

COLEGIO NACIONAL
DE LA LIGA PATRIOTICA DE ENSEÑANZA

¿27, Calie Soriano ISO,.-. Montevideo

Estudios Primarios, Especiales y Comerciales

DIRECTOR.—ORESTES ARAUJO

Admite pupilos, medio-pupilos y externos á precios mas mode- 
rudos que en los demás establecimientos de su género. 

Wiííiii ñ fluiiHuií
Isée (FRANGE)

DE ROMAIN DUTRUC
ESPECIALIDAD EN AJENJO SUPERIOR RECTIFICADO

línicotnvontor del renombrado té & los mandarines

Unico concesionaria del cognac CKATEAU DES V1GNÉS

LICORES FINOS DETODAS CLASES

a Vajeos representantes para la República Oriental del Uruguay: 
A. BlsbUCIIAUb é HIJOS,Calle Cindadela esquina Paraná. Alón 
te vi don.

>os siguiente:! productos ae Dutruc, acreditada destileria.se 
nailun en todos Jos principales cafes y uoníiterias de ta Capital_
Cognac chateuu des vígnes—liliuin Sau Luiz—Ajenio ¿omáin 
Dutruc—Licor de té á los inaudai'inos.

Consulado da España
„ EN MONTEVIDEO

I.™‘íí11" hMa, 8“b” 4 I” «>Mño. 
comprendido, en d nriioul» 07 do u 1, 

noemplazo y.gmte, lo oblioaeion on qno WC1¿1£

de su naturaleza. é pn pl rln In /rlrímo V*'

Ies exigirá la responsabilidad que á uuoYy á ot’roí 
y á los tutores ó curadores de dichos mozos alcan­
za, en la inscripción de estos eu el alistamiento 
referido, de conformidad con lo qne estabbvn «i

llamamiento para el sorteo militar tíencn'tamh-a* 
el deber de inscribirlos, si estos hubiesen omífu" 
cumplir
lar, serán castigadas con la multa de 250 "son 
lletas, si los mozos fuesen habidos, v con h 7» 
500 ú 1000 en caso contrar.o". ' 7 11 'a de 

El alistamiento puede hacerse en esta itaiwillp ™ Cerr..,. 113, y en |« d« lo. VicccüU'- 
la Nució» m, c.ra-Rcpablica, dedo c| dl,pr“’’onl 
quince dri corriente quo se remitir! dio S1 
vos Ayuntamientos. rtspécu-

Los que se hayan inscrito eu los oficinas Consn- 
llcPftbl11Ca- y Ie< corresponda serrí- 

recibtrán en esta las papeletas <¡e citación Tos mozos delirados soldados podrán PrXX 
encepemoseu cteCountado, yi 1J, 
qodnmrs Á inetáWse les concederá en los piar, 
eco la Ley determina, y por la suma que la inisin 
Consular. Cntregani10 dicha cantidad .de la cáj 

haDot¡>aAlXÍ^-’ída<,es '1U0 eI ^bíemo do S. M

bidentes 0=0!^ en u n®?.Pcra los re-'»•„ w‘,cd% “

ItíntArin6?10 & lnS <’Í3P°3ÍCÍ0í'es que rigen sobre 
Ja materia, se recuerda ¡i Jos españoles resideuiés 
en el territorio de la República, el deber que tic- 
IS-ÍVaT”'“'H '““«n de NuomSía

lío1'-11" “f'* ™ « l« «imdii
lercrd» ,, ,j VT^ja ¿ 

tales españolen^ u
roTmíS V °’,,OT b h“Sn'1 4 I» ">■- yor brevedad, los de campaña, en los Viceconsula* 
uSmr,C®™ilS ‘l81“ «“>■-

$ 5.00
“ 2.00

0.60 
OJO

aiSí «í di / con el patriotúmio que 
S a Colouia española en el Uuguay, 

c.omPreQfl>llos en el Reglamento de 
Nacionalidad vigente, se apresurarán á retirar la 
papeleta, contribuyendo con ello, al sostenimiento 
Ahi; OÍ,sCargOS PMl'cosde España, 4 lo que vienen obligados.— 1

Montevideo, 1.” de Enero de 1896.
El Cónsul, de España

José Ca/atayud

PRECIOS DE LAS PAPELETAS

¿Imacsfl de los amigos 
COMESTIBLES Y BEBIüaS 

DE

Jass Ferrari y compañía
1 .K3ta casa Participa á sn numerosa clientela que 
bá recibido mas deS.OOO bolsas de carboü especia 
do los montes do Río Negro y que está eu coiidi 
cioncs de atender cualquier pedido que se le h&?a 
a mas so encarga de hacer venir diariamente pes­
cado, ostras y toda clase de mariscos.

CALLE 18 DE JULIO ESQ. RINCON
San Jomó

co»DEmmwo
PARA VARONES

Calle del Yi números 122 y 128

Director: Carlos da Jovellarsos
Clases elementales y de bachillerato en ciencias 

y letras, bajo la dirección de distinguidos profe­
sores en las diversas materias del ramo de Ins­
trucción, tanto ou las clases elomcutales como en 
las superiores.

CURSOS DE AGRIMENSURA
Clases do dibujo lineal y do Figura.

(ESGRIMA Y GIMNASIA
Idiomas imlispensablea ú la carrera comercial y 

de letras.
Clases especíales para párvulas y adultos.
Solfeo y declamación.—Se admiten pupilos.

dios pupilos y externos. — Grandes comodidad^ 
pura los alumnos en general.

La circunstancia do ser esto establecimiento uno- 
da los mas reputados cu la capital y campaña, im­
piden A su nuavo director entror en mayores apre­
ciaciones.

La inorccidn lama de que goza el ostabeci- 
miento y las reformas recientemente prticticnua» 
A parte <1 el numonto do profesorado y régimen u 
ipliuario, justificarán esa merecida fama hactóm» 
o recomendable i los jefes da familia.

I YI Nos. 122 y l‘J8-MONTEVIDEO -J 
Sbre. 5 pte.

destileria.se

